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Ilmo. Ayuntamiento de Chipiona – Plaza Juan Carlos I, 3 – C.P. 11550 – Chipiona (Cádiz) 

Tfno.: 956-92.90.60 (Ext. 2211 – 3211) – Fax.: 956-92.23.65 – e-Mail: serviciosmunicipales@aytochipiona.es 

Rfa.: Vencimientos.- 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

  El pasado 22-10-2025 finalizó el alquiler del nicho-osario número 

07, de la fila 5ª, del patio de San Eduardo, Bloque B, donde reposan los 
restos mortales de José Gómez Reyes. 

 
  Con el fin de proceder a la renovación del mismo, o para iniciar el 
procedimiento de traslado de restos mortales, se emplaza a los familiares 

de la persona finada a que se personen en el Negociado de Cementerio de 
este Ayuntamiento en un plazo de 10 (DIEZ) días hábiles, computables a 

partir del siguiente a la fecha de esa publicación, para proceder a los 
trámites oportunos a tal fin.  

 
  Quedan advertidas las posibles personas interesadas de que, 
pasada la fecha indicada sin haberse personado en estas oficinas, se 

entenderá que no les interesa proceder a la renovación del alquiler de dicho 
nicho, procediéndose a desalojar el mismo y depositar los restos en el 

Osario General.  
 
 

A fecha de la firma electrónica.- 
 

EL CONCEJAL DELEGADO 
 
 

 
 

 
AL OBJETO DE RECIBIR ATENCIÓN PERSONALIZADA 

EN RELACIÓN CON ESTE VENCIMIENTO DE ALQUILER DE SEPULTURA 

HABRÁ DE SOLICITAR CITA PREVIA EN EL TELÉFONO 
 

617 27 83 54 
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